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AMABA SAA Ss 

CUANTIAS Sí 1'000,000,00 ”. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 
cs 

yas, República del Ecuador, hoy día jueves veintinueve de 

Diciembremde mil novecientos setenta y siete, ante mI, 

  

doctor Jorge Jara Grau, abogado, Notatio Segundo de este Can- 
A A O e A a 5 5 

tón, comparecen: Bolívar Isaac San Lucas Zavala,” quien decla- 

    

e. 9 
  

    

  

    

  

  

   
     
    

      

en jara Edna ser ecuatoriano, casado, Comereiante-¿—domitiliado en est 
RIO 280, |. AAA - 

Gu il - Ecuado Y : 
b a _ciudad; Laura Marlene Villota de Zambrano, quien declara ser 

2 ecuatoriana, casada, secretaria ejecutiva i domiciliada en e 
Eq A qq TI TT 7 ¡q A 

sw | ta ciudad; Manuel Antonio Vasquez García” quien declara se . 
GIA = TK RO 

sj | 8cuatoriano, casado, empleado 1 domiciliado en esta ciudad 
ao 

_John Dueñas Viteri, quien declara ser ecuatoriane, casa- Y 

de, empleado i domiciliado en esta ciudad; Segundo Alva 

  

15 

16 

  

e 

17 

  

18 

  

AAA 5 

tistevan de San Lucas,” quien declara ser “ecuatóriana,ca- 

sada, dedicada al hogar ii domíciliada en esta ciudad; to- 
A 5 

19 

    

20 

dog mayores de edad, capaces para obligarse i contratar 
A A A 

a quienes de conocer doy fe, los mismos que me manifies 

21 

23 

23 

  

tan su voluntad de otorgar esta escritura pública de cong- 

  

_titución de compañía y Sobre cuyo objeto i resultados 

están bien instruídos ia la que proceden de una manera 
A e A A 

24 

  

25 

libre i espontánea; para que la autorice me presentan 

  

la minuta que dice asíz"' SEÑOR NOTARIO”, En su protoco= 

28 lo de escrituras públicas sírvase extender y autorizar 

o) sc



R
A
Z
O
N
:
E
s
t
a
 

e
s
c
r
i
t
u
r
a
 

e
s
t
á
 

e
x
e
n
t
a
 

de
 

i
m
p
u
e
s
t
o
s
 

s
e
g
ú
n
 

D
e
c
r
e
t
o
 

S
u
p
r
e
m
o
 

n
ú
m
e
r
o
 

s
e
t
e
c
i
e
n
t
o
s
 

t
r
e
i
n
t
a
 

i 

t
r
e
s
 

p
u
b
l
i
c
a
d
o
 

en
 

el
 

R
e
g
i
s
t
r
o
 

O
f
i
c
i
a
l
 

n
ú
m
e
r
o
 

o
c
h
o
c
i
e
n
t
o
s
 

s
e
t
e
n
t
a
 

i 
o
c
h
o
 

de
l 

v
e
i
n
t
i
n
u
e
v
e
 

de
 

a
g
o
s
-
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

27 

_una por la que conste que 
A A 0 5 5 A A 

los comparecientes Bolívar Isaac 
  

    

San Lucas Zavala, casado, de profesión comerciante, Laura 

_Manuel Antonio Vásquez Gare casado, de profesión emplea 

do, John Dueñas Viteri, casado, de profesión empleado, 

Segundo Alvarez Pazmiño, casade, jubilado, todos ecua- 

" torianos i domíciliados en esta ciudad, declaramos que 
E 

  

  

  

es nuestra voluntad constituir una sociedad anónima cil 

  

A 

  

¿O e 

vil que se regirá por los estatutos que constan a conti- 
Pe 

  

  

  

5 A 5 A A O a A   A A 

  

nuación. Comparece también a este acte la señora Lidia 
O   

Margot Santistevan de San Lucas, con el objeto de mani- 
A A 5 A A O 5 e 

    

A A e o | 

festar su censentimiento al aporteque su cónyuge el se- 
  

  

for Bolívar Isaac. San Lucas Zavala, hace de los inmue- 
A A A A A A A A A A A A A A A   

bles que aquí se transfieren a la Seciedad que se cons 
A A A A A A A A A A A A A a 5 

  

-tituye, inmuebles que fueron adquirides dentro de la s0- 
ra in a A e e e 

  

      

ciedad conyugal que ha formado con su cónyuge.-ESTATUTOS 
E RR 

    

  

DE LA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL " INMOBILIARIA MARGOT S.A.” 
A O NS A A A e A A A 5 A A E A A A 

ARTICULO PRIMERO,- Con el nombre de " Inmobiliaria Margot 
A A A O A A A A 5 A e A A a 

  

S.A." se constituye una sociedad anónima civil de nacio0na- 

  

  

  

-lidad ecuatoriana, cuyo domicilio principal es Guayaquil, 
A A A A A A A A a A O A A 

pudiendo establecer agencias o sucursales en cualesquiera 
a 

  

lugares de la República, cuando así lo resuelva la Junta 

General de sus accionistas. ARTICULO SEGUNDO É. La Socie 

dad tendrá por objeta la adquisición y beneficio de bie 

nes raices urbanos i rurales i podrá realizar todo ac- 

  

to í contrato civil autorizado por las leyes, en relación 

    

-a su objeto, "No ejercerá el comercio de manera alguna, 

  

  

  

  

ARTICULO TERCERO: V El_ plazo de duración de esta Sociedad ir rs e rr A A A O rc 
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hue    

  

es de cincuenta años contados “a partir dei; ing 

ción-en 81 Registro Mercantil. ARTICULO QUARTO” El capyé , 

social es de un millén de sucres” tUividido da y A mil 

  

bal      

   

acciones ordinarias nominativas de un mil suecres cada 

numeradas del cero cero uno al mil, ARTICULO QUINTO 

títulos podrán contener varias acciones i serán 

súscritos por el Presidente i el Gerente de la Sociedad , 

ARTÍCULO SEXTO: Se considerará como dueño de las accio- 

  

          

      

         

    

   
   

  

nes nominativas a quien aparezca como «tal en el Libro 

  

A
 

. 4d ; Y o q “de Acciones y Accionistas. ARTICULO SEPTIMO:” La transte- 
  

  

N 
W l - Ecuador . 

21 rencia de las acciones nominativas se verifica por la ce 

  

. sión realizada en el Título o en una hoja añadida a él y 

  

18 por la inscripción de la transferencia en el Libro de Accio 

  

sw | nes ií “Accionistas. El Gerente archivará la nota fechada 

- en que cedente y cesionario le harán conocer la cesión, 
15 

ARTICULO OCTAVO" pérdida o destrucción del 16 En Caso de 

Título de una acción o de un certificado provisional, el 

/ 

interesado deberá comunicarlo al Gerente por escrito y 

17 

  

18 

/ 19 solicitar su anulación i el otorgamiento de un nuevo TÍ- 

  

tulo 0 cértificado provisional que podrá serle otorgad 
20 A 

21 previo cumplimiento de los requisitos siguientes: Uno) 

»2 “ Publicación por tres días consecutivos de un aviso en 

2 | Uno de los diarios de mayor circulación de Guayaquil, anu 

  

ciando la pérdida, el número del título o certificado , 
24 

las acciones que comprende, la fecha de expedición del 
25 

"mismo 1 el nombre del propietario; Dos y oue desde la úl 

tima publicación transcurran treinta días sin que se pre 

  

26 

    

27 

  

sel sente oposición o reclamo, pues en caso de presentar-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 
aumento del capital; g Y Negociar libremente sus accio 

A A A A IS A LI, 

justicia; Tres )“ que el interesado satisfaga los gastos 

correspondientes, La anulación del Título o Certificado 

tendrá lugar cumplidos los treinta dias contados a par- 

tir de la última publicación, extinguiéndose asf todos 

los derechos inherentes al título o certificado, ARTI- 

  

CULO NOVENO: Los accionistas responderán unicamente has- 

ta porel monto de las acciones que hubieran suscrito | 
Y E 

  

A 

cionistas en proporción del monto de sus acciones pamdas ATI, 
A A 5 A 

    

    
    

    

CULO DECIMO: “Los accionistas podrán hacerse representar 
o   

    

por terceras personas en la Junta General, mediante car 

ta dirigida al Gerente; sin embargo no podrán represen 
A     

tarlos ni los administradores ni los comisarios, ARTICU 

-LO  UNDECIMO: Son derechos fundamentales de los accionis 
e e A 

tas: a )"Que se les reconozca la calidad de accionistas; 
      

b Y Partícipar, en los beneficios sociales debiendo ob- 
A . 

  

  

    

servarse igualdad de tratamiento entre ellos; o )Parti 
      

cipar, en las mismas condiciones establecidas en la letra 
e NE 

anterior en la distribución del acervo social, en case de 

  

  

_ liquidación de la sociedad; d Intervenir en las Juntas 
    

Gensrales con derecho a voto en proporción al valor pa 

gado 

  

  

entendidoquecada acción liberada da derecho a un 
    % 

voto; e )'Integrar.Jos órganos de administración o de fis 

calización de la sociedad si fueran elegidos en la forma 

prescrita por los Estatutos ii la Ley; £ ) “Gozar de pre- 

ferencia para la suscripción de acciones en el caso de 
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27 

DR. JORGE JARA-GRAU 

  

o HOTAR) $24 000 

nes; 1d, h / Impue nar las resoluciones de las ÁAuntas kene- 

rales ii demás organismos de la sociedad, Li 108 cdoos y 

en la ' forma establecidos en la Ley. ARTICULO DUSDE a    
sociedad tiene los siguientes organismes/1 funciona- 

y 

rios: a ) La Junta General de accionistas; b ) El Pres 
———_—  —___ _____— 

dente, ic ) El. Gerente. ARTICULO DECIMO TERCERO? La Jur 

? / 

y General formada por los accionistas legalmente conveo- 

cados 1 reunidos es el órgano supremo de la sociedad, 

Por tanto la Junta General tiene poderes para resolver 

Utodos los asuntos relativos a los negocios sociales y pa- 

    

ra tomar las decisiones que juzgare convenientes para 

la sociedad. Por tante, sus decisiones serán de genera 

  

obligatoriedad para. los accionistas sin perjuicio del d 

     

     

    

recho de impugnación que a estos asiste de acuerdo 

    

a lo. previsto por la Ley. Tales resoluciones deberán 

ser cumplidas igualmente por todos los funcionarios ji 

empleados de la sociedad. ARTICULO DECIMO CUARTO Y La 

Junta General de Accionistas se reunirá ordinariamente 

dentro del primer trimestre del añe previa ceoenvecato- 

ria hecha por el Presidente o por el: Gerente.La convo- 

catoría se hará mediante aviso ublicado en uno de lo 

  

periodices de: mayor circulación en Guayaquil, con ocho 

dias de anticipación, por lo menos a la htfecha de la re 

nión, señalando el lugar de ésta que será necesariamen 

te enel domicilio principal de la sociedad, el día, la 

  

hora iel objeto de la reunión. La Junta General se re 

  

nirá en esta primera convocatoria si los accionistas co 

    

- Currentes representan por lo menos, la mitad del capital 

 



  

10 

21 

12 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

27 

28 
aviso correspondiente, Será aplicable a ella todo 10 €8. 

social pagado.De no haber quórum en _la primera convoca- 

toria, se hará Una segunda i la reunión tendrá lugar Co 

    

entonces con el número de accionistas presentes, 30 que Po 

deberá anticiparse en el aviso correspondiente. Esta segun ? : 
y f ¡AAA A A e e | 

da convocatoria no podrá modificar el objeto de la pri-| - 

mera, ni tener lugar antes de: ocho días de su: publi- 

cación. Tampoco podrá llevarse a efecto después de los 

treinta días de la fecha fijada para la primera reu- | 
a 

nión. ARTICULO DECIMO QUINTO Las resoluciones se adop- 
A A A A 5 5 e e a 

     

     

    

  

tarán por mayoría de votos del capital pagado concu= 

rrente a la reunión en los casos en que la Ley no exi 
A e 5 A A A A A A 

  

ja una representación mayor. Los votos en blanco i las 
A A 5 A A   

abstenciones se sumarán a la mayoría. Lo preceptuado en es 

      

  

mo rr o   

te artículo rige fara las restluciones que se adopten en 
A A 

la Junta General Ordinaria i en la Extraordínaria. ARTICU 

LO DECIMO SEXTO: "Antes de declararse ¡instalada la Junta 
A A A a o O 5 o 5 A a o o rr 

    

General, el Secretario formará la lista de los asisten- O REC 

tes. El Secretario incluirá en la lista los tenedores de 

  

acciones nominativas que constaren en el Libro de Accio- 
E a   

nes i Accionistas, El Secretario de la Junta al hacer la 
OS 

  

lista anotará los nombres de los accionistas presentes 

  

  

i representados, clase i * valor de las acciones i el nú- 

mero de votos que les corresponde dejando constancia 

con su firma i la del Presidente de la Junta del alista- 

' ; 
miento total que hiciera. ARTICULO. DECIMO SEPTIMO:! La 

Junta General extraordinaria se reunirá cuando fuere 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en el 
A A A A O A A A A A   

  

  

A e A A A E
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4 NOTARIO 

Y tablecido en los artículos anteriores, para rosado úene- 

ral Oriinaria, ARTICULO DECIMO octavo: Y TogÁ deJveración 

  

i resolución de la Junta General de accionis ll sobre un 
3 ¿3 

asunto no expresado en la Convocatoria, será nula. AMXLICU= 

Y? . LO DÉCIMO NOVENO:YLa Junta General de Accionistas, será 
5 A 

A dirigida por el Presidente i actuará como Secretario el Ge- 

E   

rente.En caso de no haber concurrido uno de ellos o los dos, 

| 
_la Junta designará de entre los accionistas presentes un 

De. s Presidente o un Secretario ad-hoc o ambos en su caso. ARTI- 

      

    
    

  

  

7 Jara EthucuLo VIGESIMO:Y No obstante lo dispuesto en los artículos 
TARIO 200. cc a 

yaquil - Ecuado 

      

  

  

» a anteriores, la Junta se entenderá convocada i quedará váli- 

ss | damente constituída en cualquier tiempo i en cualquier lu- 

  

gar dentro del territorio nacional para tratar cualquier 
O A 

14 asunto siempre que esté presente todo el capital pagado i 

    

1” | 108 asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

ss | sanción de. d en por unanimidad la celebración 

  

2 de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asisten- 
A o 

tes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 
18 

    

19 los cuales no se considere suficientemente informado, ARTI- 
  

20 CULO_ VIGESIMO PRIMERO:Y La Junta General Ordinaria po- 
(A A A o o o 

  

    

drá deliberar sobre la suspensión i remoción de los adui- 
21 a a a 

    

22 nistradores 1 más miembros de los organismos de admi- 
      

nistración aunque el asunto no figure en el orden del día. 
23 a 

  

  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Las actas se llevarán a méáqui- 
24 

  

na en hojas foliadas, se aprobarán en la misma Sesión i de- 
A A A o A A 5 o A 

berán ser extendidas i firmadas por el Secretario 1 el Pre 

26 

26 

  

  

    

27 sidente de la Junta a más tardar dentro de los quince 
A A PF ti 

  

YB A 
días posteriores a la reunión de la Junta.De cada Junta 

4
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20 

21 
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27 

28 

se formará un expediente con la copia del Acta i los docu- 

mentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en 

    

legal forma i los documentos que hubieren sido conocidos po 

ella, ARTICULO VIGESIMO TERCEROÍCorres onde a unta - 

  

“ral de accionistas en forma amplia el gobierno de la socie- 

dad i de manera señalada:a)Elegir cada cinco años el Presi- 

  

dente i el Gerente de la sociedad i cada año a los comisa- 

rios principal i suplente;b)Aprobar o rechazar los Balances | 

    
    

  

    

  

    

i cuentas de las aportaciones sociales,previa lectura del in- 

  

  

forme del Comisario Principal o Suplente que haya actuado;e 

: Y 

Conocer Jos informes. se le presentensd)jkesolver sobre e 

arrendamiento por mas de cinco años,venta,hipoteca,anticre- 

sis o cualquiera otra limitación de dominio sobre los inmue 

bles de la sociedad;e)bisponer el reparto de utilidades id 

terminar las cuotas que debe deducirse de éstas para la for 

| / 
—_smación del fondo de reserva; f)Acordar el aumento o reinte-. 

gro de capital social; g)Fijar la remuneración de los fun- 

cionarios que elija i removerlos cuando lo crea convenien- 

te a la buena marcha de la sociedad; h) Decidir el estable 
  

cimiento de sucursales o agencias nombrando sus funciona 

rios i determinándoles sus atribuciones i deberes i acor- 

dar la supresión de las mismas; i ) Acordar la liquida- 

.ción i disolución de la sociedad antes del vencimiento del 

  

Y 

plazo i prorrogar la existencia de la misma; )Elegir al 

liquidador o liquidadores de la sociedad; 1, k)'Resolver 

todo asunto que no estuviere especialmente previsto en 

estos Estatutos y gue por la Ley le correspondiere,ARTICU 

LO VIGESIMO CUARTOY El Presidente será elegido por la 
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000 
4 Junta General i durará en el ejercicio de, yas fungiones 

Cn
 

y É 

cinco años, No es necesario que sea. accilonisfa de la 

  

Sotiedad. ARTICULO VIGESIMO QUINTO:”Son atríbutTunmes del 
3 

4 Presillente: a )'Convocar di dirigir las sesiones ordinarids 

5 i extraordinarias de la Junta General de accionistas 

/ 

suscribir ¿juntamente con el Secretario las Actas de estas 

  

sesiones; b WVigilar la buena marcha de la sociedad i 

el exacto. cumplimiento de sus deberes de parte de todos 

1 1 os funcionarios empleados de ella; c Y Subrogar al Ge 
       

      
   

   

   
    

“Dr. 9 

JAR Jota det sony impedimento ía de éste; TARIO 2d rente por encargo, falta, mpedimento o renuncia de éste; 

  

N 0 aquil - Ecuador í 

d Suscribir con el Gerente los títulos de las acciones 
1 

  

se i las listas de asistentes a las Juntas Generales; i, e)Y 
  

58 Ejercer las demás atribuciones que le confieren estos Es- 

  

14 tatutos i la Ley de Compañías, ARTICULO VIGESIMO SEXTO! 

  

a El Gerente será elegido por la Junta General i durará 

16 en el ejercicio de su cargo cinco años. No es necesario 

27 que sea ccionista de la sociedad. ARTICULO VIGESIMO 

se SEPTIMO: / Corresponde al Gerente: a )'La representación 
0-7 ===. ZE] TzTT=mIH AAA AAA 

legal de la sociedad tanto judicial como extrajudicialmen; 
19 

t A A | qe 

20 te, obligándole—cOr su sola firma haciendo constar su ca 

lidad as —uerento de ella; b Actuar como Secretario 
_A _ _ _ _  _ ___>-- 

de la Junta General de accionistas; ce Y Suscribir los 

      

21 

22 

28 títulos de acciones juntamente con el Presidente de la 

2 Sociedad; d Wemmplir i hacer cumplir las resoluciones 

de la Junt de | 25 a General accionistas; e )'Presentar un 

  

informe anual a la Junta General Ordinaria; É y otorgar 
20 

    

MN 

27 poderes ¡generales previa autorización de la Junta Gene= 

  

ral; £ )“Ejercer todos los actos de administración; h Momo 

N
r
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A A A A AAA 

brar, remover, fijar los sueldos ji salarios de los em- 
O E ON 

pleados, obreros, jornaleros ji más personas cuya desig- 
A 

nación no esté encomendada a la Junta General de Ac- 

cionistas; ái  )'Suscribir, aceptar, endosar, protestar, 

cancelar i pagar letras de cambio, pagarés i más tí- 

  

tulos de crédito; Í )Y Abrir cuentas corrientes banca- re 

ta, permuta, hipoteca, anticresis, etcétera, o cual- 

rias; k )'Intervenir en escrituras públicas para la ven 

quier otro gravámen de los inmuebles de la sociedad, 
e E E o o 

prevía autorización de la Junta General ¡en las es- 

  

  

crituras públicas para la compra de inmuebles sin  ne- 

cesidad de dicha autorización; i, 1 y Ejercer en ge- 
rn 

neral todas las atribuciones que por la: ley i estos 
A 

Ú 
Estatutos le corresponde, ARTICULO VIGESIMO OCTAVO:Es 

  

  

obligación de los Comisarios fiscalizar en todas sus par 

  

  

tes la administración de la sociedad velando porque ésta 

  

  

se ajuste alas normas de una buena administración, 

  

O 

Es atribución del Comisario exigir de los administrado- 
AA 

res la entrega de un Balance mensual de Comprobación i a 

examinar una vez cada tres meses por lo menos los Libro 
A 

rc 

de la sociedad i papeles de la misma en los Estados de Ca- 
  

AA 5 a e e 
ja i Cartera. Así mismo es obligación de ellos revisar el 

Balance úá la cuenta de Pérdidas i Ganancias i elevar un 

informe anual sobre los mismos a la Junta General de 
AAA AAA A A 

Accionistas. ARTICULO VIGESIMO NOVENOsE1l Comisario tiene 

derecho ilimitado de ¡inspección i vigilancia sobre las 

  

operaciones sociales, sín dependencia de la administració € 

i en interés de la sociedad, ARTICULO TRIGESIMO:/El CO0= 
ms 

 



000 
5 DR. JORGE JARA GRAU 

NOTARIO 

/ 
misario deberá ser especial e individualmente come Qe 

Y 
£ 

* do cuando deba reunirse la Junta General de AY 

    

       
          

    

    

tas so pena de nulidad, sin embargo su ina ishenota no 
CA   

causa de diferimente de la reunión .Lo dicMtrsig 

  

Jjerjuicio de lo dispuesto en el numeral seis del artículo 

doscientos ochenta y  nuéve de la Ley de Compañías. AR- 

/ 
'TICULO  TRIGESIMO PRIMERO: En caso de duda sobre la intey    

     

y 

retación de los presentes Estatutos lo decidirá la Jun 

  

ta General de accionistas isu resolución será de ge- 

  

5 

ARIO 240. “neral obligatoriedad. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO:EÉ1 .e- 

G ul - Ecuado 

0 5 
12 

  

jercicio: económico de la sociedad, será anual iniciá 

dose el primero de enero i concluyendo el treinta y uno 
  

de diciembre de cada año. ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO! Pa- 
13 

14 ra el efecto que los distintos funcionarios de la socie 

w5 | dad puedan legitimar su intervención en cualquíer acto, 

  

1 contrato o juicio, acompañarán su respectivo nombra- 

  

ll miento .suscrito por la persona o personas a quienes co- 

  

18 rresponda autorizarlo. Los nombramientos de Presidente,Ge 
  

19 rente i Comisario, serán suscritos por quien hubiera ac=- 

20 tuado de Presidente ad-hoc o por el Secretario de la Junta 

  

21 General que hizo la designación.Si hubiera necesidad poj- 

22 terior de otorgar otro u otros nombramientos para el 

m Presidente 0 para el Gerente / serán suscritos por el Ge 

24 rente o por el Presidente de la sociedad respectiva- 
  

25 mente. Los nombramientos del Presidente i del Gerente 

26 con la razón de sus aceptaciones, serán inscritos en 

27 el Registro Mercantil para los fines consiguientes.AR- 

TICULO TRIGESIMO CUARTO :/ Si la Junta General de Accio 

  

28 

    

6



10 

ti 

1z 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

*o 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

_Mnistas no designa a la persona 9 personas que dehan £Í8£C- 

  

tuar_ la liquidación de la sociedad, tal operación correrá 

a cargo del Gerente en funciones en el momento en qye ell 

se produzca... ARTICULO TRIGESIMO QUINTO“Mientras la Junta 

General de accionistas no designe al funcionario o funcio- 
s 

narios que. deben reemplazar a los que cesen por haberse 
(A A A AA AA A A 5 A A A A 5 A 5 e vn 

vencido su período o por cualquier otro motivo, salvo el 
    

caso de destitución ningún funcionario o empleado, podrá | 
A 5 A A A A A A 5 5 A A A A A A it ce no 

Separarse de su cargo hasta que sea legalmente reemplaza 
A 5 O A O A A A ca o, 

  

do. ARTICULO TRIGESIMO SEXTO:" La distribución de las u- 
A 5 5 5 A A 

  

  

 tilidades, se hará anualmente, previa resolución de la Ju 
e A A 5 5 

    

ta General, pero será obligatorio separar de los benefi- 
  

  

  A O A A 5 A A Y A A A A A a a 

cios líquidos una cantidad no menor del diez por ciento, 
a 

  

(A A A A A A A A A A e a   

destinado a formar el Fondo de Reserva hasta que éste al- 
a A A A A A A A A   

  

A 

cance , por lo menos el cincuenta por ciento del capi- 
      A A 

tal social. ARTICULO TKIGÉSIMO SEPTIMO: “En lo que no estu- 
A A A A A e mt ed         

viere especialmente previsto en estos estatutos, se apli- 
A AAA A 

cará las reglas de la Ley de Compañífas, del Código de Co 

.mercio i del Código Civil. SUSCRIPCION DEL CAPITAL //.PRIME 
a e A A 5 

          

  

RO: Y Los fundadores declaramos haber constituído la Socie 
  

  

_dad con un capital de'un millón de sucres, suscrito i_pa- 

gado en su totalidad del modo siguiente: a Bolívar 

San Lucas Zavala ha suscrito novecientas. noventa i seis 

    

  

acciones ordinarias, nominativas de un mil sucres cada una 

b ) Manuel Antonio Vásquez García, John Dueñas Viteri, 

  

Segundo Alvarez Pazmiño Laura Villota de Zambrano han 

suscrito i pagado una acción ordinaria nominativa de un 

    

    

[_mil__sucres, cada uno. SEGUNDO: Don Bolívar San Lucas Zava A 5 5 5 
  (A 

 



DR. JORGE JARA GRAU 
” MOTARIO 246 / 

000 £ 
1 la en pago de sus novecientas noventa i seis accíbnes 

/. aporta i transfiere a favor de " InuobiLiari/ Margot 
  

S.A. " la propiedad de los siguientes predios a fre 

A dio urbano compuesto de solar is edificio mixto de hpes 
, 4 j 

sl pjsos, situado en las calles Calixto Romero i Franciscd 

A 

6 de _ P. Lavayen de esta ciudad, VA dentro de los 

Ez A 

“Siguientes linderos: por el Norte,” calle Calixto Romero; 

y | 

por el Sur,” predio de Primitivo Córdova; por el Este, 

x , : 

(De. s propiedad del doctor Coello Serrano ki por el 0este,ca- 
Ta (, E , 3 x y 

7 Jara Ett 10 Francisco de P, Lavayen , con un área total de cie 

0 quil - Ecuador 

    

    

    
    

  

   

     

    

   

    

  

to ochenta i tres metros cuadrados, doce decímetros 
a 

cuadrados / * Actualmente el solar está individualizado ,ba- 

11 

    

12 

NM 13 + o el número tres i se encuentra localizado en la manza=- 

5 na sesenta iocinco. de la parroquia Olmedo (cuatro)del 

  

45 plano municipal. El valor por el que se aporta este inmue- 
  

5 ble es de trescientos ochenta mil sucres en que ha sid 

  

avaluado por los fundadores; b)' Predio urbano compuesto 

  

17 

18 de solar íi chalet situado en las calles Febres Cordero 

) - 19 

linderos siguientes: Por el Norte,/solar número cinco; 
20 

Y y por el Sur; calle Febres Cordero; por el Este'solar nú- 
21 A a z 

A a Mi 
mero dos ¡i por el Oeste,"calle Pedro Moncayo, con una 

22 

  

25 área de cuatrocientos sesenta i cinco metros cuadrados ¿ 

24 

os uno de la manzana cuarenta y tres de la parroquia Bolf-. 

  

26 var (cincó ) del plano municipal. La suma por la que se 
A O a O rr 

  

aporta este inmueble es de trescientos diez mil sucres e 
27 

  

A 7 

que ha sido avaluado por los fundadores; c )'Predio ur- 
28 

  

7 

i Pedro. Moncayo de esta ciudad, comprendido dentro de lo 

.., 

J 

V El solar está individualizado actualmente, con el número no 

s 

>
 
x



mr 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

24 

25 

27 

bano compuesto de solari edificación situado en la ca- 

  

lle Lorenzo de Garaycoa entre Gómez Rendón i Maidonado, 
A 

de esta ciudad, comprendido dentro de estos linderos:Nor 

te, solar siete; Sur, solar ocho; Este, calle Lorenzo de 
a 

Garaycoa; i Oeste, solar dos, con las dimensiones de vein 

  

tinueve metros cuarenta centímetros al Norte i al Sur; po 
E 

diez metros treinta ii cinco centímetros al Este i al 0es- 
cd e ri 

  

A A A A A A A tr 
  

te, con la superficie de trescientos cuatro metros cuadra 
A o A 5 A 5 5 A 5 

dos i veintinueve decímetros cuadrados, Estuvo determina 
A A A 1 a 

  

do, al momento de su adquisición, con el número nueve de 
A A 

  

  PS A cr A 

la manzana ciento cuarenta ii siete de la parroquía ur- 
AP [A O A   

  

bana Ximena. Actualmente le corresponde el número nueve d 

  

A   

Lon A 

la manzana sesenta y cuatro, parroquia Ayacucho (seis ) 

del plano municipal, La suma por la que se aporta este 
A A A A O 5 A A 5 A A A 

  

    

  

predio es de doscientos cincuenta i cinco mil sucres Y 
      

  

en que ha sido avaluado por los fundadores; id Pre- 
A AA A e e 

dio urbano compuesto de solari edificaciones situado en 
E 

  

A A o A   

la esquina de las calles Gómez Rendón y Avenida del 

  

      

Ejército, de esta ciudad, determinado con el número ocho 
o, 

      

de la manzana ciento setenta idos de la parroquia Xi 
E 

eg 

mena, el que se encuentra ubicado en la esquina Sureste 
UA A A 5 e e 

de la Avenida del Ejército i la calle Gómez Rendón de est 

«Ciudad, comprendido por los linderos siguientes: Norte, 

/ 

  

calle Gómez Rendón; Sur, solar siete; Este, solar nueve; 

í Oeste, Avenida del Ejército; con las dimensiones Si 

guientes: once metros, cincuenta centímetros al Norte i 

al Sur; ” por veinte i. tres Metros noventa centímetros al. 

Este i al Oeste , mensuras que _hacen la superficie de 
  E 

  

  

PR A A A e    
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u DR. JORGE JARA-Gha 

£, MOTARI10 2d0, 

doscientos setenta y cuatro metros cuadrados,/con K4chen= 

/ ta icinco decímetros cuadradosií Actualmentd Le” corres- 

ponde el número ocho de la manzana setenta Y unoy=parro- 

quig García Moreno (ocho)del' plano municipal. La suma 
4 

pof la que se aporta este predio es de cincuenta un 

f 

mil sucres en que ha sido avaluado por los' fundádores. 

  

TERCERO: La propiedad de los inmuebles aportados fue ad- 

Ed 8 quirida así: a el predio urbano situado en las calles 

Calixto Romero ¡i Francisco de P. Lavayen, de esta ciudad, 

  

8 

Fara Grdu 
OTARIO 2deo 

aquil - Ecuador 

  

    

  

mediante compra en remate al Juzgado Primero Provincial 
  

  

a en el juicio ejecutivo seguido por el señor Colón Serrano 

  

12 contra Bolívar Benítes Alarcón, según el auto de adjudi- 

sa cación expedido el día veintínueve de setiembre de mil 

  

novecientos cuarenta 4 ocho, protocolizado en la Notaría 
14 a e 

    

a a cargo del señor Tobías Alvarado Fuentes el día veinti 

  

nueve de Octubre del mismo año, e inscrito el día prime- 
16 

1 

2 ro de noviembre de ese mismo año en el Registro de la 

  

a
 18 Propiedad; El edificio fue construído con dineros de la 

so sociedad conyugal San Lucas-5antistevan; b el predio ur- 

bano situado en las calies Febres Cordero i Pedro Mon- 

  

20 

  

cayo de esta ciudad, mediante compra en remate al Juzgado 
21 A A A A 5 5 5   

0 | Primero Provincial del Guayas, en el juicio ejecutivo segu 
  

28 do por Manuel Angel kubio en contra de Angel Argudo Pa- 

redes, según el auto de adjudicación expedido el once de 
24 

  

25 enero de mil novecientos cuarenta i seis, protocolizado e 

  

la Notaría a cargo del :señor José María Montalván ins 
28 S a 

  

mm crito el veintinueve de Julio del mismo año; c)“El pre-| 

  

28 dio urbano situado en la calle Lorenzo de-Ggraycoa entre 

8
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23 

24 

25 

26 

27 

Gómez Rendón i¡i Maldonado compuesto de solar ¡i casa ad- 
a 

  

    

quiridos por la señora Lidia Margot Santistevan de San 

Lucas, dentro de la sociedad conyugal que tiene forma- 

da con su- cónyuge don Bolívar San Lucas Zavala, en la si- 

guiente forma: La casa, por Compra a los herederos del 

«señor José Luis Serrano Ruiz mediante escritura públi- 
A O 

ca otorgada ante el Notario doctor Gustavo Falconí, en 
DN   

esta ciudad, el día once de febrero de mil novecientos | 
A PA 

  

   

    

   
   
   

    

   

cincuenta ii cuatro, inscrita el diecinueve de los mis- 

    

mos mes íáí año.El solar por compra a la Muy Ilustre 
A   e A o  ÉÁ 

    

Municipalidad de Guayaquil mediante la escritura públi 
A     

ca otorgada ante el Notario señor Tobías Alvarado huen. 
A AP 5 A 

  

  

  

tes , en esta ciudad, el día veinticuatro de setiembre 
    

de: mil novecientos cincuenta y cuatro, inscrita el 
q  ----- -  _---  - - - qq A 

veintisiete de los mismos mes i año; id )El predio ur- 

bano situado en la esquina de las calles Gómez Rendón y 
A A A 5 1 a e 

  

  

  

  

    

A A A A A a     

Avenida del Ejército de esta ciudad, por compra a la Mu 

      

A e   

llustre Municipalidad de Guayaquil, mediante la escritura 

pública otorgada ante el Notario señor Tobías Alvarado 
a   e a       

Fuentes, en esta ciudad, el día ocho de febrero de mil no- 
A e 

vecientos cuarenta y nueve, inscrita el día diez de los 
A 

  

mismos mes i año, CUARTO:"La señora Lidia Margot Santis- 
  

tevan de San Lucas manifiesta que da su consentimien- 

to personalmente i por sus propios derechos al aporte de 
A 5 A 5   

los predios de la sociedad Conyugal que tiene formada co 

  

  

don Bolívar San Lucas Zavala , individualizados con el 
  

número segundo, i no se reserva derecho alguno sobre di- 
OS   

chos predios. QUINTO? Don Bolívar San L,cas Zavala mani- 

    

  O A 5 E A 
  

EL TEXTO DELELAZ. a A 
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por DR, JORGE 
q BANCO. DE GUAYAQUIL 

¡ JCABLES] BANCO o GUAYAQUIL - ECUADOR 

o CERTIFICAMOS: Que. en esta Institución Bancaria (Oficina Matriz), 
está depositada. en un, Cuenta Especial de Integración de Capital : 

: o para la Cia, "INMOBILTARTA MARGOT S.A., que se está constituyen 
¡do por la vía Simultánea, la suma de: o o, 

Y h. 00090 C CUATRO MIL SUCRES 00/1100) 
+ 

. que corresponde a parcial de su Capital de yg 11000. 000,00 y que/ 

ha sido consignada por sus siguientes Socios: 

    

        

: “Laura Villota de Zambrano - SÍ 1,000,00 
: “Manuel *ntonio Vasque, Garcia ' 4.000,00 
¿Jhon Dueñas Viteri *' 0 2* +++ 3t+*+. 1" 4,000,00 

Segundo *lvarez Pazmiño 31 4.000,00 
Ax Si e 

WTO Suman:s! 4.000,00 

LR e 
' E Bi : Guayaquil, 27 de Diciembre de 1977 

Id - BANCO DE : GUAYAQUIL 
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1 SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: S 

Ruego a Ud. se sirva disponer se certifique que el señor BOLI- 

3 [VAR ISAAC SAN LUCAS ZAVALA, cuya Cédula de Diudadanía es No. 0902077346 y 

Cédula Tributaria No. 011084, no es deudor del Fisco hasta la presente fe- 

A 

tÑ
 

Hecho que se me entregue para los fines de Ley. 
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000 11 

DR. JORGE JARA_GRAU o 21) 
14 Y ? NOTAR i¡9Íd 

”” 

1 SEÑOR JEFE DE RECABDACIONES DEL GUAYAS: ¡ f ) 

2 Ruego a Ud. se sirva disponer se certifique que AM 

3 | RA VILLOTA DE ZAMBRANO,/cuya Cédula de Ciudadanía es Np. 090020 y cal 

  

   

    
     la Tributaria No. 015814, no es deudora del Fisco hasta la presente ? 

Hecho que se me entregue para los fines de Ley. ] 

  

"MUNDO" 

a A 

A



4 SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL 1 

Ruego a Ud. se sirva disponer se certifique que el señor MANUEL 

TONTO VASQUEZ GARCIA, cuya Cédula de Ciudadanía es No. 0900904582 y Cédu 

la Tributaria No. 019321, no es deudor del Fisco hasta la presente fecha. 

Hecho que se me entregue para los fines de al 

ESTE CERTIFICADO ES PARA COMPAÑNLIA.- 

p “o PRCYPFIONES nm GUAYAS, 

         
        

        

  

    

e
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| 000 12 
1 Eje Cr, ORGE JARA-GRAU 

NOTARI1g 2d, 

1 SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: 

Ruego a Ud. se sirva disponer se certifique que Pé > ie 

3 | JOHN OSWALDO DUEÑAS VITERI, cuya Cédula de Ciudadanía es No. 0900858408 y 

4 Cédula Tributaria No. 007151, no es deudor del Fisco hasta la presente fe- 

NN 

  

Hecho que se me entregue para los fines de Ley 

e . ” 

"A . 

Y 

dre CERTIFICADO ES PARA COMPAÑIA.- 

    

”MUNDO” e 

rr



A AAA “ . E jamas 25:05h, cota AE PD, AS 

167 
3 

  

(OR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: 

Ruego a Ud. se sirva disponer se certifique que el señor SE- 

A
A
 

7 DO ELISEO ALVAREZ PAZMIÑO, cuya Cédula de Ciudadanía es No. 0900702416 

Y códuta Tributaria No. 072619, no es deudor del Fisco hasta la presente 

ra 
Hecho que se me entregue para los fines de Ley. 

ESTE CERTIFICADO ES PARA COMPAÑIA.- 

LA JEFATURA DE Ri: *UDACIONES DEL GUAYAS; 
ALVARZ PAZMIÑO, Sagunde Vligao.a 

Cro rsenrcancteosa .. 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL : 

o DEPARTAMENTO DE RENTAS 4 

CODIGO oso! orar ROL: ELBOR IN 

  

CERTIFICO:. 

Que la propiedad de Calera Lar Hero. Eee MIRA RIA RARA IIIAOA pasa A eran OO AAA RAEE rr rra rar rre rr so 

situada en la calle... AAA e toto... Y .w:6ó de la Parroquia 
- Al iz 

DIDADA inconconrocccinconrnononrnos AD an Lanrnnernnnoa de est dida se encuentra al 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por e! presente año.- Y 

AVALUO COMERCIAL: 400.” AVALUO CATASTRAL. APD — 

, Guayaquil, ....... 2: £ ALzeUere d. bnrmrinsnos. de 1.97%... 
EMPLEADOS ALLEADOS RESPONSA BLES DE EIACaDO 

"oe 

rd q a . . 
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2. ge ing LCR td ea 10 0 a 4000 
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Zo  MUNICIPATIDAD DE GUAYAQUI, ¡e 
¡DEPARTAMENTO. DE RENTAS 

Y 12 ato 
CODIGO: A 20:03! a “pd L 

CERTIFICO: — 

Que la propiedad de ADO AO AA E O ccariririiricirrrracirenerrcinn 

situada en la calle .......... E, oraio varcofeooa fl boseros de la Parroquia 
; Ya 

Urbana AN. 47722 A e esta cjudad, se encuentra al 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por e! presente año.- 
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DIRECCION AÑO A RON 

F LORDERO 1311 yA  ZANALA GOL IVAR 
a 

214.400 4% 2 "411560 

" AVALUO S/;"" eE VALOR 1 0/09 

WNOTA:-Este título 

¿stampada lA cancelación por la má- 

quina registradora, 

    

   

  

    

      

    
   

   

    

PRIMER JEFE TESORRKO : MAECAVDADOR FECHA DES 

   

    

    

   

pa mo, ne y 

BENEMÉRITO CUERO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
e na 
9d y _» E or inil sebro predios wrbapos. Bosrote Supremo Nt 23 
Mi 1936. Decreto Plecutivo Nr 239: de boleroro 28 de 1949. 

££77 A 079939 
    
      

  

      
     

        

DIRECCIÓN AÑO ,) 

SAN LUCAS 2 6 TW AR pair +]6 “FOMERO” 1371 
ver MT A se 

as” UU) EN 
4 321.300 E $ 491:»85 

Parrg.[ Manzana | — Solar AVALUO S/. | VALOR 1% 0/05 

    

GODIFICACION 

  

NOTA:—Este título no es válido si no Jlev, 
estampada la cancelación por 
quina registradora, 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

PEnra rr rro nr rr rr rr AMAN O oso rrrna gorra roce ro rr sor ose ngano 
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50
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CERTIFICO: 

    
Que la propiedad de Pp e ale gconenma an on nara gore rnon nono rr nana n ron rrnnos 

situada en la calle .A:., “¿AECA ÓN uucadaiadaóós 

Urbana «HG O de esta ciudad, se encuentra al 
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ENTAS : 

— Cumprobado Vto, Bno. , | _Cumprobado i _Vto Bno, | echa 22 8 77 (200 blocks de 50 x 2) 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

A DEPARTAMENTO DE RENTAS 

conico: PF. OL IOS,.. RO O acacia 

CERTIFICO: 

    

Que la propiedad de 
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30 ho ¿2205 DE GUAYAQUIL 

E NN / .. 3 AN Contribución del uno y medio por pb aobie' prjdios nes  D. .te Supreme Ne 23 
A $ de Enero de 193%. -Dacrejo EjAUNÉ 2ór o 28 de 1949, 

í DIRECCION AÑO 

AAA A CUA 27116| 137 
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¡Parra | Manzana 

CODIFICACIO 

VALOR 1Y, 0/00 
  

  

NOTA. Este título no es válido si no lleva 
estampada la concelación por la mé. 
quina registradora, 

KA A A A A 
PRIMER JCTG TESORERO EFCAUDADOR Fkciad Dx PA60 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

Contribución del une y medio por mil sobre predios wrhunes. Decreto Supreme N?* 23 

de Enero de 1936, Decreto Pjeculivo N? 239 de Felerero 28 de 1949, 

1 ETA A 085143 
| PROPIETARIO DIRECCION AÑO 
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EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO INTERESADO 

DE GUAYAQUIL 000 15 
DIRECCION FINANCIERA 14 CERTIFICADO N2 00259 - - 

TESORERIA 

DR. JORGE JARA N 
MOTARIO 

Guayaquil, 15 de Diciembre de 19 77 

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza para el Cobro de la ConMipudión 
Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado certificamos que el señor BOLIVA 
SAN LUCAS ZAVALA. 

propietario del Solar No. 01 , Manzana No, 043 , Calle F. Cordero 
No. -===w* ente — ====-== - y P. Moncayo , Parroquia Bolívar , 
Urbanización — -============.. =-  , Código No. 5-043-01 , está 
EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 
ALCANTARILLADO, -—en tal virtud queda autorizado para: Celebrar Constituqión de 

q RIA SEGUNDA.- 

AUTORIZADO 

Po 
de 

€ A 
GERENTE TESORERO 

       

  

   
        

      

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO NOTARIO 
DE GUAYAQUIL ) 

CERTIFICADO — N92 00258 DIRECCION FINANCIERA 

TESORERIA 

Guayaquil, 15de Diciembre de 19 77 

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza para el Cobro de la Contribución 

Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado certificamos que el señor BOLIVAR 
S AN LUCAS . 

propietario del Solar No. 093 , Manzana No. 06% , Calle. Romero 

No. === entre mem Y Fco.P,. Lavayen . Porroquidgimedo , 

Urbanización vs co e 0 a o nc o , Código No. 4-065=-=03 , está 

EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 

ALCANTARILLADO, en tal virtud queda autorizado para: Celebrar Constitución 0% 
Compañía <= ANFE- LA ARIA SEGUNDA... q 

. ne 
        

    

   

    

AUTORIZADO 

e LS,    
   

GERENTE TESORERO 

A



EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO NOTARIO 

DE GUAYAQUIL 
CERTIFICADO NS 00260 

DIRECCION FINANCIERA 

TESORERIA 

Guay vil, 15 de Diciembre de 19 77 

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza para el Cobro de fa Contribución 

Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado certificamos que el señor BOLIVAR 

SAN LUCAS 

propietario del Solar No. 08  , Manzana No. 071 +, Calle aya, del Ejército 

No. “=> entre o. e Y G. Rendón , Parroquiag. Moreno , 

Urbanización e amm=m=== , Código NO. 08=071=08 , está 

EXENTO DEL PAGO DE (LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 

ALCANTARILLADO, -—en-tal virtud queda autorizado para: Celebrar Constitución de 
Compañía ante la NOTARIA SEGUNDA, - 

   

  

   AUTORIZADO 
  

ES CONF IRME Ñ 

  

ÓN 
GERENTE TESORERO 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO 
NOTARIO 

DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA CERTIFICADO NS - 00261 

TESORERIA 

15 Diciembre 77 
Guayaquil, de de 19 

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza para el Cobro de la Contribución 
Especial de de Me ejoras para Obras de Alcantarillado certificamos que el señor » . San Luca 

propietario del Solar No. >> M N 064 L. Garaícoa 

No. entre y Uf dónado p . hyacucho tan momen 000 fzio rbanización , Código No. está 

EXENTO DEL PAGO DE (A CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PA A ¿QBR 2 
n de ALCANTA ILLADO, h Celebrar Cons 

Compañía ante Ta do Ntd, SAA Aporizado para: 

Empresa Muniza: de Aicantarifiado de Tusjigor 

   

  

       
    

   

  

  

A TESORERO 
e E. 
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MUNICIPALIDAD DE CUNAS DR. JORGE JARAGSRAU 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION 

ALCABALAS 

   
03829 ESPECIE VALORADA S/. 3,60 

     
co ab Mid MALA A AA ON AO sucres, 

. . inmobiliaria 
5 por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace 4 cnnncicininnninnninneamos 
.B. Margot S/A. A enero 

. ¡rbano . . , 
3 del predio o ccoo ubicado en la parroquia ........ O del Cantón 

£ A ninia OS 

E SN 

D según AVISO NO ncicionicaconanoncocicacinnncconos del Notario señor Le. ATOM 
. ( 

reno siendo el valor real de la venta S/, DA 

errar A TAS 
/ ! A 2 

impuesto sobre A por ser este el avalúo de Catastro del 

S ÓN NO nanincanininnorocaranccnnnaricos con la siguiente demostración, 

¿3 Fijo por los primeros S/. comicas Soocnicinninincininciinons 
» 3 

* 9 Gradual ....... La Zo por 1'416.100,98/, 14.401,00 

o 1.461,00 Suman S/. 44 40L, 00 CT 

Descuento % según aviso SS ooiccicaccciccnnnanonónos 

  

qOrArn roer tar rr nn eonoa 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestcs los paga el ...COMPT ader»- Prrarrr rar rro c an coruonrr.. 

  

RR Ran Rana na none y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse la trasmisión dentro AOL cniniccccinnncno rca rr anno nono crono rn roncra ninos de la anterior. 
e 

" ( “> e 7 es / : 

ES , » 
OS pub ] 7 oi, > 

E, í sei 

  

CERTIFICADO 

El infrascritc, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el com- 

PTODAMÍE ciones BO son correctos y que el valor de Ht4sk6ly 0. 

as ingresó a Caja el día............ Diciembre 27... de 197 7 

Elaborado por Fecha up Supra. 

 



Empresa Municipal de Agua Potable de Guayaquil 

  

SUMISO MEAT: ME ADA POTAILZ A AA. Imp. Yzquieta-1512-3=37 

      

    

COMPROBANTE DE INGRESO DE CAJA No ¿97130 Fecha 72 12/78 

Por $/...1,131,71 

  

Recibí del señor DOLS VAR 

  

La cantidad de CUADO PAL 

Por concepto de Lo AUX Eb o 

  

   

    

O 

Cheque 079938 Gauil 

  

ODEBeBrvaCi1d0aA8r 

USUARIO O%M 002 R. 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

N2 36790 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/.4.131,71 
1 

| 
4 
1 

: PECIBI de... BOLIVAR..SAN. LUCAS. RAVADA. 
4 

-cantidad de ..CUBTRO MIL CIENTO TREINTA Y.UNO..71/100...=X=X".X=X.Sucres, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

JN) S/. 11446000990. 0 e por la transferencia 

> ARÍA MARGOTT Soho” 
    

   

  

   

  

     

de dominio de Un predio “LLANO a = a/Fe de. 
Z 
0 Parroquia OLMEDO.» egado con.Cheqe. Noe (079937.084...Bop. de cusyaguil 

A TT 

O según Art. 20. del Decreto Ejecutivo No. 900 del 2 p e 1946, 

pa DE BENE a A Y lo de 1978. 

m
n
 

Tesorero 

Copaca X1-74
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IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 

ORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $/.4.13M 

He recibida deBOLIVAR SAN LUCAS ZAVALA.- A cena Dic 

La suma de CUATRO MIL CIENTO TREINTA 1 UNO 714100 SUCRES.- 4) 00 

“Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto legislativo 

   
   

    
de 22 de Octubre de 1952, «Rara construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

APORTE CONSTITUCION DE “CIA.-2/7%-1%-ALCABALAS 
del Predio: APORTE. CASAS 1 SOLARES 1-3-9 i8-CON AREA TOTAL DE: 1,.227,26m2- 

UBICADOS PARROQUIAS: BOLIVAR-OLMEDO-AYACUCHO i GARCIA MORENO= 
COD. 5-43-01/4-65-03/6-64-09/8-71-08-ROLES : 9506=-850-= -6603w--3001- 

Situado en: GUAYAQUIL... a Por S/. 11446.100.00 

Que hace a favor de INMOBILIARI AMAR GOT Sere o e 
/ 

0 Escritura celebrada por Notario 

DR. JORGE JARA. GRAU, E 

Pagado: // 1 71." Banco: apt A corist 7) PRÓVINCIAL DEL GUAYAS 

“Ve. VALERO F.- 

    

  

   
=s 

Guayquil, 28 a DICIEMBRE de 1977- 

  

     

  

a H F' la at Dn 
7 A Ai e 
A a A 

Y Econ. Wulter Muzzio Dávila. 7 

No. del Chiegó PS Cta. NÓ    
TESORER2.0 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

2 REPUBLICA DEL ECUADOR 

u 

Ne 17657 

Cua al de 19... 

      

Recibí. de... Poláver. San Jue Zavala 

   amnsmnecmesmas— SUCTES 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 
Inmobiliaria Margot 5,1, 

  

del A rn Ubicado en la al cc 

de la Parroquia.. A OA IT    consistente en .. me Said . 

Valor de la Venta $.... 996. 006,00 . SN > 

OS a 760 Valor sobre el que se paga el Impuesto Beninnbidgo om ms Según aviso Na 
YN % 

del Notario A A A a a 

O 

  

12 0/00 para DEFENSA NACIONAL IB 

/ Lo 
A 

Jefe. Prov. Recaudación] Junta de Delfen nsa z Nacional. 

1



rm DR. JORGE JABA GRAY O 31€ 

       

  

) ' MOTAR de, 

e fiesta ue los predios aportados a la socisdad qe se 

É constituye no tienen gravamen alguno no obstknteYlo cual 
  

se obliga al saneamiento en los términos legales; wxpre- 

sa asímismo que el avalúo de novecientos noventa i sbis 

  

5 mil sucres que los socius—fumdadores han fijado pAra 

6 108 CUetro predios aportados está de acuerdo con/el va- 

lor real” de-108 mismos. También manifiesta que ge obliga 

| 
a pagar todos los gastos que se causen por motivo de la 

  

transferencia de los predios aportados. SEXTO:Por nues- 

  

4 

D 

     
   

2 
e CJata Ju ya parte, los socios fundadores Laura Villota de Zambra- 
ro e A 3 í_ Í_Í_Í_ÍÍE 
yaquil - Ecuador 

  

no, Manuel Antonio Vásquez García, John Dueñas Viteri y 
PP A O 11 

1 Segundo Alvarez Pazmiño, aceptamos el aporte de los pre- 

  

? 
Y 

18 dios transferidos por el socio San Lucas Zavala.SEPTIMO:; 

Laura Marlene Villota de Zambrano, Manuel Antonio Vásquez 
14 

García, John Dueñas Viteri y Segundo Alvarez Pazmiño,pa- 
15 A 5 5 5 5 5 5 5   

16 gan el valor de la acción que ha suscrito cada uno de €- 

a llos en numerario i_ de contado mediante depósito hecho en 

sí | Cl Banco de, Guayaquil en la cuenta de integración 

de capital de la compañía que se constituye, como consta 
19 

    

20 del certificado .acompañado, Manifestamos también, por nue 

21 tra parte, que el avalúo de novecientos noventa i seis mil 

22 sucres, en que se determinó el de todos los predios aporta- 
  

dos corresponde al valor real de los mismos, DECLARACIONESZ 

  

23 

24 OCTAVO:” Los fundadores declaramos que no nos hemos reserva 

25 do en nuestro provecho personal premio, corretaje o be- 

2. neficio particular tomado del capital social, representado 

    

27 por acciones de la sociedad u obligaciones de beneficio,ni 

        

en ninguna otra forma. NOVENO:'Los fundadores quedamos 

9 

28 

 



10 

11 

12 

1% 

o 14 

15 

16 

17 

18 

19 

En 

28 

autorizados uno cualquiera de nosotros para solicitar a la. 

Inteniencia de Compañías la aprobación de esta escritura 

  

   

  

i para realizar todos los actos necesarios para la inscrip- 

ción de ella en los registros correspondientes, así como 

para convocar la primera Junta General de accionistas 

  

que debe designar los funcionarios al comíenzo de sus 

actividades.- Agregue usted señór Notario las demás cláusu 
    

las que fueren necesarias para la validez de esta escrit 
    

ra. Firmado) Abogado José Patiño Rodríguez, Registro número 

  

    

ochocientos ochenta y seís del Colegio de Abogados de Gua- 
A a A A ii   

yaquil HASTA AQUI LA MINUTA JUE QUEDA ELEVADA A ESCitITURA 
    

    

PUBLICA. Dejo constancia que los otorgantes se ratifican 
    

  

__€n todas i cada una de las declaraciones constantes en este. 

instrumento público”,Y0, el Notario doy fe que después de ha- 
  AP a 

  

_ ber lefdo,en voz alta,toda esta escritura a los comparecien= 
  

tes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo el Notario en 
  

    

  

un solo actosEnmendado:mil.—-compañía.plazo.—-SEXTO.-resolucio 
        

nes.-millón.-que.cada.los,extraordinaria.de.manera.Decidir, A A 5 5 A 5 A A 

_Ejercer.todos,los.actos.de,-administracion.=h,=- 

  

ver.fijar.los.sueldos, Fuentes, VIGESIMO .VIGESIMO,No,al.Inten- 
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DR. JORGFJ GRAU 
NOT/A R 10/24, 

TORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta CUARTA copia 

dieciocho fojas rubricadas por mí el Notario, que sello y 

firmo en Guayaquil, a los trece días del mes de Enero de mil 

novecientos setenta y ocho .1.370/77.- 

  

Co MO ue en cusmplinionto de lo oraeatdo eu la vesolución núm ro c150, 
AN 

clocti.z 2 veinte y uno de setentr y ocho por el 
A A 

veVop ontentente de Commn. es, ne imorito estr oscriturs úblic. de Tolcse 

    
-F 

        

  

, "> . - , > a 2. . . o. A > Lo e dr - ho 

12.000 a 1.40 y níñezro 0. de del ccoo tra de eo til y enoicoz bro op ¿one AA 

ro la? delo eroararrios Uco, o Velito 7 C1, 2 1IMO CO Ao 

      

   

ciento sete +o y oclo.- ul epistrecos 10: 1t114 

  

Brvadr ¿ASNAR ANDRADE 

Regiondor Perccoti dal anten Gueyaquél 

Sa LO qe con Tech de hora lao src iveco une conis autónt: 3 A 

o, eun: os a a a - a 
escritas vínlica, en ciimlimiento de lo cd: uesto on el Jecreto 2 y 1iote- 

do el veinte y do de ¿omo de 101 nove.ci nto: sotrenrs 1 cinco vor el e 

por .reridente de lo DS mbliciGo en el copio tro «Siclel núm ro 077 

Cel veinte y ne. v de cctecio de cil novge Aro sotornte o Cinco. “urioculil, 

, Al = z t 
lo rryo de mil novoecigh.0. Setler lo To OCÍi0.T o 00 SE Or 

     

  

E A 
5 z . . 
Mu . 4, lo, 

  

a 1 Cay



Cervifico que hoy; 

¿n cumplimiento de la wesolución N2£ 8156 del Intenuente de Vompa- 
las . ¿e inscribió el ¿porte ue contiene esta escritura de Yojas 

44,545 a 44.502 , núnoro 42207 vel ueszistro ue Propiedad, «wotaoo 

bajo el aúuero 7.945 del ¡epertorio, archivándose los certificados 
dé ¡eygistro y sus acicigaeles .- Guayaquil , tres de julio de mil 

, xñoyocientos setenfa y ocho + yl texistrador de le iropiedad.- 
. », "e 

e 00.2, RÚA: Apto A 

Dr: JOSE S SACO CASTILLO BARREDO 
Ragistrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil Certifico q ue hoy : 
se tomó nota del áporte que contisne esta escritura e fojas 2. 220 
del nesyistro de Propiedad ce 1.940 ; 3.700 del ue istro de Propie- 

ded de 1.948 ¿ 0534 del e istro de Lropieded de 1.949 ; 317 del ke- 
¿istro e Propiedad de 1.734 y , 4.590 úel 18,istro de ¿iropiedad 

1.954 , al mergen Ve la inscripción respjetivas- Gusyaquil , 

treg ue ¡julio de mil novecientos setentey echo .«- 5l :ozistre- 

    

dor de la ¡ropiedad «==... ,. oh Frac dol 
E 

La. sos LANAS CCAMTILLO BAUREDO 
Bagisrio a ato 

Eto ct 
A 

ol fo, 

eLo" oe 
> E 0 

 Q a > Y, 

Du > 2,0 
mE mt 
E o $ 
Q. *Q 

0 rar 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la presente copia, toné g 

nota de la resolución N* 8,156 de fecha 21 de Febrero 
de 1,978, mediante la cual el señor Intendente de Com- 

pañías aprobó la present constitución.- Guayaquil,... 

Julio 19 de 1.978.- 
    

z 
, SS 

A 4 > Cc A 
NN > 
> eS


